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MARZO 2016–  TSM  Introducción: 

 En el presente boletín incluimos información sobre las diferentes capacitaciones que se 

realizaron durante el mes de Marzo. 
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 OPERACIONES 

Inteligencia y Contra Vigilancia/ Identificación De Personas / 
Tratamiento De Personas Sospechosas  

En la mencionada capacitación se conversó sobre la “Identificación de personas”, la cual se 

efectúa mediante varios procesos que pueden ir desde la identificación visual de la persona 

y su reconocimiento, o mediante algún documento que justifique la identidad de dicha         

persona “DNI”, “Pasaporte”. Se informó sobre las características del DNI, el retrato hablado 

y la descripción sistem{tica de los caracteres crom{ticos, caracteres generales, características 

notables y señales particulares de las personas. 

 

Se recalcó los rasgos psicológicos delincuenciales: 

 Carecen de capacidad suficiente para experimentar 

reciprocidad afectiva. 

 Son antisociales. 

 Carecen de comprensión. 

 Carecen de identificaciones amorosas con otros seres  

humanos. 

 Son altamente impulsivos.  

 No muestran remordimiento de sus actos negativos. 

 Buscan su propia satisfacción. 
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Equipos de Protección Personal (EPP): 

 OPERACIONES 

 

En la capacitación se conversó sobre la importancia del manejo de equipos de seguridad, los 

procedimientos a seguir con el uso correcto de los “Equipos de Protección de la Cabeza”, 

“Equipos Protección del Cuerpo”, “Equipos de Protección de Manos y Brazos”, “Equipos de 

Protección de Pies y Piernas”. El objetivo es garantizar las condiciones de seguridad del       

personal y asegurar una protección eficaz contra los riesgos.  

También se le recalcó al personal las siguientes recomendaciones:  

Los cascos deben mantenerse útiles, duraderos y resistentes frente a numerosas acciones e in-

fluencias, de modo que su función protectora quede garantizada durante toda su vida útil.  
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Documentación: 
 

En la mencionada capacitación se conversó sobre la importancia del  lenguaje escrito, la         

forma de desarrollar la capacidad de comunicación con personas de diferentes jerarquías y 

diversos contextos. Se capacitó al personal y se explicó la estructura del informe, los tipos de                 

documentos internos y el correcto llenado de los cuadernos de ocurrencias y otros                

documentos que se manejan en el puesto de servicio. La finalidad es tener una comunicación 

de manera clara, concisa y ordenada para lograr un desempeño  eficiente en las funciones.                

Asimismo, se explicó al personal sobre la forma correcta del manejo de la correspondencia y 

la administración de los documentos. 

 

Se realizaron  las siguientes recomendaciones: 

 Expresarse correctamente en forma escrita de acuerdo a las normas lingüísticas,                    

aplicando técnicas y criterios de corrección idiom{tica en la redacción de documentos. 

 Realizar una correcta redacción de documentos con una escritura y        ortografía clara.  

 Aplicar técnicas de expresión oral en la comunicación personal aplicable en su entorno              

laboral. 
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Lucha contra incendios  

En la mencionada capacitación se recalcó las acciones a tomar en casos de emergencia.  

Estar en condiciones de combatir incendios, respondiendo ante un amago de incendio       

como primera respuesta, de acuerdo a las técnicas y procedimientos establecidos del uso 

de extintores y sistemas contra incendio así como de conocer el plan de evacuación de la 

empresa y los teléfonos de emergencia. 

 

También se le recalcó al personal las siguientes recomendaciones: 

 Brindar primeros auxilios en caso de accidentes dentro de la instalación y solicitar la 

atención médica requerida. 

 Conservar la calma para no provocar un p{nico generalizado.  

 Controlar periódicamente el estado de los elementos de lucha contra incendio. 

 Se habló de los tipos de fuego, extintores y las formas adecuadas para apagar amagos de 

incendio. 

 Se conversó de los errores comunes que se deben evitar en el uso de los extintores. 
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Capacitación  seguridad vial 

En la capacitación de seguridad vial se dio a conocer el conjunto de acciones y mecanismos que 

garantizan el buen funcionamiento de la circulación del tránsito, mediante la utilización de        

conocimientos (leyes, reglamento y  disposiciones) y normas de conducta, bien sea como Peatón, 

Pasajero o Conductor, a fin de usar correctamente la vía pública previniendo los accidentes de 

tránsito. 

La seguridad vial se encarga de prevenir y/o minimizar los daños y efectos que provocan los     

accidentes viales, su principal objetivo es salvaguardar la integridad física de las personas que 

transitan por la vía pública eliminando y/o disminuyendo los factores de riesgo.  
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Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo  

 Bienestar Social  

Se realizó la capacitación de Identificación y Evaluación de Riesgos - (IPER) con la  

finalidad de establecer herramientas que permitan determinar los principales riesgos 

potenciales asociados a la actividad de la organización. El objetivo es promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales y garantizar las condiciones de seguridad 

de las personas que laboran en las instalaciones, así como también tener una cultura 

de cumplimiento de las normas de seguridad. Se mencionó las medidas de seguridad 

que deben tomar en el lugar de trabajo tanto a la hora del relevo como también      

durante el servicio. 

 

También se recalcaron los siguientes elementos b{sicos del programa de seguridad: 

 

 Normativa de seguridad adecuada para los trabajos que se realicen. 

 Capacitación del personal y conocimiento de los riesgos del trabajo. 

 Control eficiente del cumplimiento de la normativa adoptada.  



2 0 1 6 -  T S M  

  Bienestar Social  
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Regreso a clases! 

 Bienestar Social  

“T.S.M. les desea Felices Pascuas” 

MIÉRCOLES 16 DE MARZO DEL 2016 | 12:21  elcomercio.pe 

La temporada escolar se inició y varios padres aún buscan un servicio de movilidad escolar segura para sus hijos y sobre 

todo, que puedan traerlos sanos y salvos a su hogar.  

En vista de ello, les enviamos 5 recomendaciones que se deben tener en cuenta previamente antes de solicitar 

una movilidad escolar.  

1. AUTORIZACIÓN 

Verifique que el conductor de la movilidad escolar cuente con la autorización expedida por la Gerencia de Transporte de 

la Municipalidad de Lima.  Para ello puede visitar la p{gina web de la Gerencia de Transporte Urbano (para averiguar si 

las unidades est{n debidamente registradas en la Municipalidad de Lima) y el portal del MTC (para conocer el récord de 

papeletas que tiene el conductor ingresando la placa del vehículo) 

2. SEGURO VEHICULAR 

Sea el SOAT o AFOCAT, la movilidad escolar, por exigencia de la ley, debe contar con el seguro contra accidentes de 

tr{nsito. Recordemos que, en caso de sufrir algún inconveniente vehicular, el seguro debe activarse inmediatamente. 

3. VERIFIQUE LA UNIDAD 

Revisar que el piso interior de la movilidad escolar esté recubierto con material antideslizante, que tenga los asientos fijos 

y no plegables, frenos, cinturones de seguridad en los asientos del piloto, copiloto y posteriores, extintor, botiquín,     

asideros en los asientos, y en las puertas del vehículo. 

4. ESPACIO DESTINADO A EQUIPAJE 

Es primordial que el vehículo no permita que ninguna maleta pueda colocarse en los pasillos de la movilidad escolar. 

Para ello, debemos supervisar que la movilidad cuente con una maletera que permita guardar todo el equipaje que lleven 

los estudiantes. Ello con la finalidad de evitar posibles accidentes al bajar, subir del vehículo o cuando se tenga que frenar 

intempestivamente. 

5. CINTURONES DE SEGURIDAD 

El objetivo es que todos los pasajeros puedan ingresar cómodamente y utilizar los cinturones de seguridad, con ello   

evitar{n exponerse al riesgo de muerte. Recordemos que, al usarlo reducimos las victimas mortales hasta en 75%. 

 

http://elcomercio.pe/noticias/movilidad-escolar-521409?ref=nota_lima&ft=contenido

